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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 23 de junio de 2022. En la fecha, pasa al 
Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia informando que 
no fue posible adelantar la audiencia que se encontraba programada para el 14 de junio 
de 2022 debido a que el titular del despacho se encontraba incapacitado. Sírvase 
Proveer. 
  

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2017 00 786 00  

DEMANDANTE  Uriel Montaño Chinchilla  DOC. IDENT.  13.817.646  

DEMANDADA  Porvenir S.A., Ecopetrol S.A. y Weatherford Colombia Ltda.  

ASUNTO  Bono pensional.  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), como fecha para llevar a cabo 
AUDIENCIA PÚBLICA de que trata el artículo 77 del CPT y la SS, que se realizará de 
manera virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams, y a la cual podrán ingresar 
haciendo click en el siguiente enlace INGRESO AUDIENCIA. 

 
Se deja constancia que, una vez surtida esta audiencia, el despacho se constituirá en 
AUDIENCIA PUBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: El expediente digital será compartido a la dirección de notificaciones 
registrada en el escrito de demanda y contestación, por tanto, en caso de sustituir el 
poder, es responsabilidad de los apoderados compartir el expediente con el abogado 
designado para asistir a la diligencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 24 DE JUNIO DE 2022.  
 
Por ESTADO No. 091 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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